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ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA.

001333363001 Sentencia Primera Instancia

000082016

2 

PRINCI

PAL

18/01/2018FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 

RAMA JUDICIAL

JULIO CESAR FRANCO Y OTROSAcción de Reparación 

Directa

370-3

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000492016

118/01/2018FOMAGJOSE ERNEY LOPEZ ROMANAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

137

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío en el auto del 23-noviembre-2017 que 

REVOCÓ el auto del 31-Agosto-2017 que negó el 

llamamiento en garantía, y en consecuencia 

dispuso acceder al mismo

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

000572017

118/01/2018DEPARTAMENTO DEL QUIND{IOJESSICA ANDREA DUQUE CASTRO 

Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

197

Se acepta el llamamiento en garantía del Hospital 

San Juan de Dios. Cafesalud (Llamante), debe 

consignar $7.000 para surtir la notificación al 

llamado y allegar copias para el traslado fisico

001333363001 Auto de llamamiento en garantía

000572017

118/01/2018DEPARTAMENTO DEL QUIND{IOJESSICA ANDREA DUQUE CASTRO 

Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

197

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000672017

118/01/2018FOMAGRUBIELA  QUINTERO CASTROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

112

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000682017

118/01/2018FOMAGHOYOS ORTIZ MARLENYAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000692017

118/01/2018FOMAGPAULA ANDREA MURILLO ALVAREZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

111

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000702017

118/01/2018FOMAGCESAR AUGUSTO TELLEZ 

CABALLERO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000712017

118/01/2018FOMAGMARIA CARMENZA GONZALEZ 

TRUJILLO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000722017

118/01/2018FOMAGVICTOR ANTONIO GONZALEZ 

ARREDONDO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

108
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Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000732017

118/01/2018FOMAGTAPIA PERDOMO GLORIA INESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000742017

118/01/2018FOMAGJUAN BAUTISTA PÉREZ CASTROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000752017

118/01/2018FOMAGMARIO GOMEZ SERENOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

127

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000832017

118/01/2018FOMAGHENAO MATOMA MAGNOLIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

105

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000842017

118/01/2018FOMAGLEONILDE SALDOVAL VARGASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

99

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000852017

118/01/2018FOMAGMARIA YEPES VALENCIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110

Audiencia de conciliación: 26- Febrero- 2018 

(9:30am)

001333363001 Auto fija fecha

000862017

118/01/2018FOMAGJHON JADER RIVERA USMEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

108

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/01/2018

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


